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              ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI). 
 

Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de viviendas de personas usuarias de centros 
de día. “Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, y el Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea – Next GenerationEU.  
 
D/Dª …………………….…………….…………., con DNI/NIF: ……….…………….……….., con domicilio fiscal en 
…………………………………………………, beneficiario/a de las ayudas arriba referenciadas, declara:  
 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
  
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal.»  
 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores.  
 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio 
de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas: 
 
 a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; 
ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.  
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de 
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
asesoramiento, la representación o el mandato.  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior.  
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  
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Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s 
persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.  
 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a 
dicho escenario.  
 
Cuarto. Declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las 
consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 
 
 
 
En Las Rozas de Madrid, a ………………de………………………………de 2023 
 
 
 
Fdo 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid es el responsable del tratamiento de los datos personales del/la 
interesado/a y les informa de que estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de la UE 2016/679, de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), 
por lo que se les facilita la siguiente información del tratamiento.  
 
Fines y legitimación del tratamiento. Dependiendo de la asistencia solicitada, el tratamiento estará 
legitimado por: consentimiento del interesado (Art. 6.1 a) RGPD); por ser necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal del responsable (Art. 6.1 c) RGPD); para proteger los intereses vitales de las víctimas 
(Art. 6.1 d) RGPD); para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Art. 6.1 e) RGPD).  
 
Ley 38/2002,17 de noviembre, General de Subvenciones.  
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.  
Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
 
Criterios de conservación de los datos. Se conservarán por periodo indeterminado. Los datos se 
mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y el tratamiento 
de datos. 
  
Comunicación de los datos. Sus datos serán comunicados a Intervención General, Tesorería General del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid , a otros organismos de la Comunidad de Madrid que participen en 
el procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo y otras instituciones de 
control, especialmente de la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditorías y control de fondos 
estatales y europeos. Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Gobierno de España, Unión Europea. 
Interesados en el procedimiento.  
 
Legitimación: Art. 6.1.e) del RGPD.  
Fuente de la que procedan los datos. Interesado  
 
Derechos a ejercer: Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, 
así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su 
caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente 
en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.  
 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro presencial, o en los lugares y formas previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de Protección de 
datos personales.  
 
Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si considera que el 
tratamiento de sus datos no se ajusta a la normativa vigente.  
 
Datos de contacto para ejercer sus derechos: Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Plaza Mayor, s/n. 
28231 Las Rozas de Madrid, Madrid. atenciónsocial@lasrozas.es 
El interesado consiente explícitamente el tratamiento de sus datos en los términos expuestos. 
 

mailto:atenci%C3%B3nsocial@lasrozas.es
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